
  

D2 | revista judicial 
  

elo: 

¡IOCTOR OSWALDO MEJIA 

ESPINOSA 

NOTARIA CUADRAGESIMA 

CANTON QUITO 

Quito, a 09 de Julio del 

2004 

PROTOCOLIZACION No. 84 

DE LA COPIA AUTENTICA- 

. DA DE LA REVOCATORIA 

DE PODER GENERAL Y. 

REPRESENTACIÓN LEGAL 

OTORGADO POR; 

CNPC INTERNATIONAL 

(AMAZON) 
A FAVOR DEL: 

SR. ZHU XIANGDONG 
CUANTÍA : INDEFERMINA- 

DA 
DI : 4 COPIAS 
REVOCATORIA DE PODER 
GENERAL Y REPRESENTA- 

CION LEGAL Y OTORGA- 
MIENTO DE PODER GENE- 
RAL Y REPRESENTACION 

LEGAL. 
COMPARECIENTE: Compa- 

rece al otorgamiento del pre- 
sente instrumento el señor 
HUANG YU, en su calidad de 

Director de CNPC intema- 
cional (Amazon) Lid., una 

compañía organizada bajo tas 
leyes de las islas Vírgenes de 
inglaterra, cuyo donucilio es 
ROAD TWON ciudad de 
TORTOLA, istas Vírgenes de 
Inglaterra. 

ANTECEDENTES: Con fecha 
25 de marzo de 2003 se otor- 
go poder amplio y suficiente 

a nombre del señor Zhang 

Xing. ciudadano chino, con 

pasaporte No PS5348562, a 

fin de que, represente legal- 

mente a la compañía CNPC 

Internationa) (Amazon) ld en 

la Alepública del Ecuador; es- 
te poder tue calificado por la 
Superintendencia de Compa- 

ñias de Ecuador; mediante 
resolución 03,Q.1J 2660 de 
21 d julio de 2003 
Con fecha 8 de agosto de 
2003, ante el señor Notario 
Décimo Séptimo del Cantón 

Quito, en base al artículo 
2066 def Código Civil Ecuato- 

fiano y al texto del poder otor- 

gado al señor Zhang Xing; 
este delega su poder general 
a favor del señor ingeniero 

Yang Hua, mismo que tue ca- 
lílicado y autorizado por la Su- 

perintendencia de Compañias 

a través de la resolución 
03 Q 1.3151 de 25 de Agos- 

to de 2003. 
REVYOCATORIA: Con los an- 
tecedentes expuestos revoco 

en todas sus partes el poder 

general otorgado a favor del 

señor Zhang Xing. y en con- 

secuencia el podes por el de- 

legado al señor Yang Hua: 
por olra parte ratífico todas 

tas actuaciones realizadas 

por los aries mencionados 

señores hasta la fecha de 
emisión de este instrumento 

Jegal. 

OTORGAMIENTO DE PO- 

DER GENERAL: el señor 
HUANG YU, en la calidad 
que interviene como Directos 

de CNPC international (Ama- 
zon) ltd., manifesta su volun- 

tad de conferir Poder Gene- 
ral, amplio y suficiente como 

en derecho se requiere, a fa- 

vor del señor ZHU XIANG- 
DONG, de nacionalidad chi- 
na, a quien constituye Apode- 

rado General y Representan- 

te Legal da la compañía par 
toda clase de asuntos en fa 

República del Ecuador 

Aulonza expresamente al 

mandatario para que pueda 

hacer a nombre y en repre- 

sentación de Ja compañta, to- 

das aquellas cosas que por 

disposición de cualquier ley 
requieran de cláusula espe- 

cial; aunque este poder es ge- 

neralísimo, y sin que la enu- 

meración que sigue, linute en 

manera alguna sus facultades 

generales; este poder expre- 

samente Sirve y autoriza al 

mandatario para: z 
A.- Actuar como Represen- 

tante Legal de la compañía 

CNPC Intematonal (Amazon) 
lid, en la República del Ecua- 

dor, ante sus instituciones pú- 
blicas y privadas tribunales de 

justicia y otras instituciones 
privadas o del Estado con 
amplio poder como tas leyes 

de la República del Ecuador 
así lo exijan, incluyendo las 

facultades señaladas en el ar- 
tículo 415 de la Ley de Com- 

pañías. 

B- Comprar, vender, enaje- 

nar a cualquier título, arren- 

dar o tomar el arriendo, hipo- 

tecar, gravar, establecer ser- 

vidumbres, derechos de usu- 

fructo, uso, habitación, etcé- 
tera, sobre cualquier clase de 
bienes, tanto muebles como 

inmuebles, y en general, para 

     

todo contrato o acto judicial o 
extrajudicial, para consttuir, 

extinguir, novar O modificar 
cualquier relación jurídica o 

negocio jurídico 

C.- Abrir y manejar cuentas 

conientes, efectuar depósitos 

retiros, endosos, otorgar y 

rendir todo tipo de garantías, 
fianzas prendas y avales, re- 

ctbir dinero de terceros, solici- 
tar cartas de crédito, líneas de 
créditos, garantías banca- 

nas, realizar toda clase de ne- 
gocio financiero en cualquier 

Instilución Financiera Autori- 
zada en el país y ejecutar to- 

dos los actos relativos A la 
gerencia y adrumistración de 
todos los negocios de la Com- 

pañía en la República del 

Ecuador, 
D- Podrá suscribir contratos 
con el Estado Ecuatoriano, y 

cualquier Otro tipo de contra- 

to, realizar cualquier gestión 

que sea necesana ante las 

autoridades del Ecuador, sin 
limitación alguna. 
E.- Podrá demandar, contes- 
tar demandas siempre que la 

compañía fuere citada previa- 
mente, tramitar O proseguir 

juicios, apelar desistir, y en 

general, comparecer ante au- 

toridades administrativas, 

Jueces, Tribunales o árbitros 
de cualqumer orden Se conce- 

den al mandatano todas las 

facultades necesetias para el 

cumplimiento de Su mandalo, 

incluso las contenidas en el 
Artículo Cuarenta y Ocho (48) 

del Código de Procedimiento 
Cial, 
F.- Podrá susenbir cualquier 

tipo de contrato, acuerdo, o 

en general cualquier doc 

mento que sequiera la com- 

pañía, con cualquier persona 

natural o juridica, en especíal 

con PETROECUADOR y sus 
empresas filiates. En suma el 
mandatario, señor  ZHU 
XIANGDONG tene la libre 
administración de fos nego- 

cios de la compañía, dentro 

de los limites que la ley esta- 
blece, y puede hacer a nom- 

bre y representación de la 

compañía, lodo Cuanto esté 

facultado a hacer conforme a 
la tegislación vigente, con los 

mas amplios e limitados po- 

deres generales y especiales. 

El plazo de este poder es in- 

definido y podrá ser revocado 

en cualquier momento, 

HUANG YU 

DIRECTOR 

Viernes, 20 de agosto del 2004 

1 

CNPC Intemational (Amazon) 
Ltd 
Certsticado Notarial 
(2004) J,Z.Zl. No. 29297 

Por el presente se hace cons- 
tar que la firma de Huang Yu 

en el documento anterior de 

la versión original española 
es auténtica. 

. AB de junía del 2004 
Notario: Li Qing 
Notaría del Municipio de Ber- 

ng 
República Popular de China 

CONSULADO DEL ECUA- 

DOR ENE BEING 

Legalización No. 734 2004 

Presentada para fegalizar fa 

firma que antecede, ej suscri- 

to certibca que es auténtica, 

siendo la que usa en señor en 

todas sus actuaciones. 

ZON: De conformidad con el 
Aslículo dieciocho de la Ley 
Notarial doy fe que las CO- 

PAS FOTOSTATICAS que 

anteceden, SELLADAS Y 
FIFIMADAS por mi son repro- 

ducción exacta de los ORIGI- 
NALES que he tentdo a la vis- 

ta.- Quito, a 09 de julio del 
dos mil cuatro - 3 fojas. 

DOCTOR OSWALDO MEJIA 

ESPINOSA 

NOTARIO CUADRAGESIMO 
DEL CANTON QUITO 

RAZON DE PROTOCOLIZA- 

CION: A petición de la Aboga- 
da Paola Robalno, el dí de 

hoy en cuatro fojas útiles y en 

tos Registtos de Escrituras 
Publicas de la Notana Cua- 
dragésima del Cantón Quito 

a mi cargo, protocolizo ta Co- 

pia Autenticada de la Revoca- 
toria de Poder General y Re- 
presentación Legal y olorga- 

miento de Poder Genera) y 
Repiesentación Legal otor- 

gada pos CNPC Intemational 
(Amazon) a favor del Sr. Zhu 
Xiangdong, que antecede - 

Quito, a nueve de julio del dos 

mil cuatro - 

DOCTOR OSWALDO MEJIA 

ESPINOSA 
NOTARIO CUADRAGESIMO 
DEL CANTON QUITO 

Es fiel y TERCERA COPIA 

CERTIFICADA del documen- 
to que antecede, protocohza- 

do hoy ante mi, en fe de ello 
confiero esta misma debida- 
mente firmada y sellada en 

Quito, nueve de jutio del dos 

md cuatro - 

DOCTOR OSWALDO MEJIA 
ESPINOSA 
NOTARIO CUADRAGESIMO 

DEL CANTON QUIFO 
ZON: Con esta fecha queda 

mscríto el presente documen- 

to y la resolución número 

04.Q(fJ. DOS MIL OCHO- 
CIENTOS CUARENTA Y 

TRES del Sr. INTENDENTE 

DE COMPAÑIAS DE QUITO, 

| = Pensar es el trabajo más difícil ques 
l existe. Quizá sea ésta la razór'por 14% 

que haya tan pocas personas que. lo 

practiquen” 

a , 

     
    

  

Hener Forn' 

ENCARGADO, de 22 de julio 

def 2,004, bajo el numero 

1959 del Registro Mercantil, 

Tomo 135 - Se tomó nota al 
margen de las inscripciones 

números. 2273 del Registro 

Mercanti de veintiocho de ju- 

lio del dos mil tres, a fs 1944, 
Tomo 134 y 2645 del Regis- 

tro Mercantd del veintiocho 
de agosto del dos mil tres, a 

fs, 2274, Tomo 134.- Queda 
archivada la SEGUNDA copia 

certificada de la Prolocoliza- 
ción efectuada el nueve de ju- 
fio del 2004, ante el Notario 
CUADRAGESIMO del Distrito 

Metropolitano de Quito , PR 

OSWALDO MEJIA ESPINO- 
SA, referentes al PODER que 
la compañia extranjera 

“CNPC INTERNATIONAL 

(AMAZON) LFD.”, confiere a 

favor del señor ZHU XIANG- 
DONG. así como la REVO- 
CATORIA DE PODER que la 

misma concedió al señor 
ZHANG XIHG y ta REVOCA. 

FORA DE LA DELEGACION 

DE PODER otorgada al señor 
YANG HUA.- Se fijo un ex- 

tracto para conservarlo por 

seis meses, según lo orden la 

Ley, signado con el número 

1204 - se da así cumplimiento 

a lo dispuesto en la citada 18- 

solución.- Se anoto en el Re- 
pertorno el número 020854.- 
Quito, a dos de agosto del 

año dos mil cuatro.- EL RE- 
GISTRADOR.- 

OR RAUL GAYBOR SECA!- 

RA 

REGISTRADOR MERCAN- 

TIL DEL CANTON QUITO 
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS 
RESOLUCIÓN No. 
04,044 2843 

GILBERTO NOVOA MON- 

TALVO 

INTENDENTE DE COMPA. 
ÑIAS DE QUITO, ENCARGA- 
DO 
CONSIDERANDO 

QUE se han presentado a es- 
te Despacho tres testimonios 

de ta protocolización otorgada 

ante el Notario Cuadragésimo 
del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 9 de julio del 2004, 

que contene la Calificación 

de Poder que la compañía ex- 

tranjera "CNPC INTERNA- 

TIONAL (AMAZON) LTD.”, a 
través de su Director, confiere 

al señor Zhu Xiangdong de 

nacionalidad china, así como 
ta Revocatoria del Poder que 

aquella concedió a favor de lo 

señores Zhang Xing y la delo- 
gación conferida por ésta a 
Yang Hua, con la solicitud pa- 

ra su calificación: 
QUE el Departamento Jurídi- 
co de Trámites Especiales, 

  

     

  

mediante Memorando No. 
SC.1J.DJCPTE.04.250 de 21 
de julio del 2004, ha emitido 

informe favorable sobre la su- 
hiciencia de los mencionados 

Poder y Revocatona de Po- 

der, 

EN ejercicio de las atribucio- 

nes conferidas mediante Re- 
solución Nos ADM 04098 de 
7 de julio del 2004 
RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO - CA- 

LIFICAR de suficientes los 

documentos otorgados en el 

exterior, alinentes al Poder 
otorgado al señor Zhu Xiang- 
dong constantes en la proto- 
cotización referida. 
ARTICULO SEGUNDO.- DIS- 
PONER que el Registrador 

Mercantil del Distrito Metropo- 

fitano de Quito a) Inscriba el 
mencionado Poder y Revoca- 
torias junto con esta Resotu- 

ción; torne nota de estos do- 
cumentos alinargen de la ins- 

cupción del permiso para 

operar en el Estaluto de ta 

compañía "CNPC INTEMNA- 

TIONAL (AMAZON) LTD.”, de 

28 de julio del 2003, y b) Sien- 

te las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DIS- 

PONER que la compañía: a) 

Solicite al Registrador Mer- 
cantil del Distrito Metropolita- 

no de Quito que tome nofa de 
la Revocatoría al margen de 
ta inscripción del Podes confe- 

tido al señor Zhany Xing, y de 
la Delegación a Yang Hua de 
fechas 28 de julio y 29 de 

agosto del 2003, respeciwa- 

mente. 

ARTICULO CUARTO.- DIS- 
PONER que en la Dirección 

Nacional de Hidrocarburos 
del Ministerio de Energía y 

Minas, se inscriba la protoco- 

hización y esta Resolución, Se 

sentará razón de esta inscrip- 

ción. 

ARTICULO QUINTO.- DIS- 

PONER que el lexto íntegro 

del poder y Revocatona con 

las razones respectivas se 
publique, por una vez, en uno 

de los periódicos de mayor 

circulación en el Distnto Me- 
tropolitano de Quito. 

CUMPLIDO lo anterior, remi- 
tase a este Despacho copia 

certificada de la protocoltza- 

ción respectiva. 
COMUNIQUESE - DADA y 
firmada en el Distrilo Melro- 
politano de Quito, 22 JUL. 

2004. 

ECON, GILBERTO NOVOA 
MONTALVO. 
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
ZON: Con esta fecha queda 

insento el presente documen 

to y ta resolución número 

04 Q.1J.DOS MIL OCHO- 

CIENTOS CUARENTA Y 
TRES del Sr INTENDENTE 
DE COMPAÑIAS DE QUITO, 
ENCARGADO, de 22 de julio 

del 2004, bajo el número 

1959 del Registra Mercantil, 

Tomo 135. Se fijó un extracto 

para conseivarlos por seis 

meses, según to ordena la 

Ley. signado con el numero 
1204. Se da asi cumplimiento 

a lo dispuesto en la citada re- 

solución Se anotó en el Re- 
pertono bajo el número 

ados de agos- 

lo del año dos mi cualro, E 
REGISTRADOR. 

DR. RAUL GAYBOR SECA! 

RA 
REGISTRADOR MERCAN- 

TIL DEL CANTON QUITO 

Hay tirma y sello 

MINISTERIO DE ENERGIA Y 

MINAS 

República del Ecuador 

RAZON: Siento por tal, los 

documentos inherentes al Po- 
der que ta Compañia extras 

jera “CNPC INTERNAHONAL 

(AMAZON) LTD”, a través de 

su Director, confiere al señor 
Zhu Xiangdong. así como la 
Revocatoria del Podes a 
aquella concedió a favor de 

los señores Zhang Xing y la 

delegación conterida por este 
a Yang Hua, otorgada ante la 
Notaría Cuadiagésima del 
Distrito Metropolitano de Qui- 

to, el 9 de julio del 2004 y ta 
Resohixción No 04,0 1/.2843 

emitida por el intendente de 

Compañias de Quito, encar- 

gado, el 22 de julio del 2004, 

insenta en el Registro Mer- 
cantil el 2 de agosto del 2004, 

queda inscrita en el Registro 

de Hidrocarburos en techa 

nueve de agosto del dos mil 

cuatro a folios 001123 af 

001133. Certifico 
Quito, 9 de agosto del 2004. * 

Dr, Eduardo Maldonado. 
COOIDINADOS DE TRAMI- 

TES DE INFRACCIONES HIi- 

DROCARBURIFERAS, 

Hay firma y sello 

Ti/2036352 ac 
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República del Ecuador 

RAZON: Siento por tal, los documentos inherentes al Poder que la Compañía 
extranjera “CNPC INTERNATIONAL (AMAZON) LTD.”, a través de su Director, 

confiere al señor Zhu Xianedong, así como la Revocatoria del Poder que aquélla 
concedió a favor de los señores Zhang Xing y la delegación conferida por éste a Yang 

Hua, otorgada ante la Notaría Cuadragésima del Distrito Metropolitano de Quito el 9 de 
julio del 2004 y la Resolución No. 04.Q.1J.2843 emitida por el Intendente de Compañías 
de Quito, encargado, el 22 de julio del 2004, inscrita en el Registro Mercantil el 2 de 

agosto del 2004, queda inscrita en el Registro de Hidrocarburos en fecha nueve de 

agosto del dos mil cuatro a folios 001123 al 001133.-Certifico: 

Quito, 9 de agosto del 2004 
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